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Tema: CONTINUIDAD EMPALME DIÁLOGO  
Fecha de reunión: Lunes 25 de Agosto 2025 
Ubicación: Presencial- Sala SGGD 
Horario: 10:00 am – 12:30 pm 
 

Objetivo: Dar continuidad al proceso de empalme con la Dirección de Convivencia y Diálogo Social.  

Desarrollo: Se informó que actualmente se cuenta con un total de 103 gestores, de los cuales 78 pertenecen al 
equipo de movilización social, incluyendo 5 profesionales y 4 técnicos. Adicionalmente, se cuenta con apoyo de los 
equipos étnico, de diálogo y de SUGA, quienes intervienen en función de la naturaleza de las movilizaciones. Se 
planteó la posibilidad de reorganizar el equipo para el próximo año con el fin de contar con 100 gestores efectivos. 
En relación con el equipo SUGA, se cuenta con 8 personas responsables de la atención de aglomeraciones de 
público en el marco del Decreto 599 de 2013. Para 2026 se proyecta la contratación de 4 personas adicionales. Se 
destacó la importancia de actualizar el Decreto 599 de 2023 en materia de gestión del riesgo, incluyendo eventos en 
escenarios móviles, y que este proceso sea revisado por los directores. Se mencionó además la construcción de 
nuevos escenarios como “Vive Claro”, lo que incrementará la realización de eventos culturales en la ciudad. 
Adicionalmente, se revisó el Decreto 1622 de 2022 como insumo para abordar la regulación de escenarios móviles. 
Actualmente se atienden en promedio 425 eventos anuales, equivalentes a un evento diario. Se identificó como 
necesidad crítica la adquisición de radios para el equipo de SUGA, que en la actualidad solo cuenta con dos. 

En materia de gestión de conflictividades, se enfatizó que este componente trabaja de manera articulada con 
movilización, territorio y género. La Subsecretaría recomendó modificar el concepto de “pacto” para efectos de los 
reportes y actas, evitando su firma en este contexto, aunque en la Política Pública continuará empleándose dicho 
término. Se señaló un rezago en la implementación de la Política Pública de Derechos Humanos, por lo que se 
propuso desarrollar encuentros lúdico-pedagógicos como “Veci Venga” con víctimas, en articulación con la 
Consejería de Paz y DDHH. Hasta la fecha se han realizado dos espacios y se programan tres adicionales, incluyendo 
actividades en Engativá y con la Red de Diálogo. 

En el componente financiero se informó que el total de líneas de contratación de talento humano para 2025 es de 
266, de las cuales 4 fueron eliminadas del PAA, 28 se encuentran en trámite en SIPSE, 230 cuentan con contrato 
suscrito y 4 no han iniciado. En cuanto a recursos por comprometer, se detalló: impresos por $90.000.000, 
transporte por $172.522.445, talento humano por $776.042.045, ARL por $306.441.182 e iniciativas por 
$500.000.000. El contrato de impresos se cerrará a finales de septiembre, con un ajuste de $20.000.000 a incluirse 
en octubre. Se advirtió que posiblemente Comunicaciones no acepte dicho recurso, lo que implicaría su traslado a 
DDHH. 

Respecto a la Semana Distrital del Diálogo bajo el lema “Escuchar para transformar mi ciudad, mi casa”, se definió 
que la inauguración se realizará el 27 de octubre de 2025. Se identificó la necesidad de reforzar la logística, 
particularmente en el transporte para niños. La Subsecretaría recomendó incluir enfoques transversales de género, 
DDHH y étnicos, y hablar del diálogo desde una perspectiva integral, incluyendo ejemplos como los diálogos 
desarrollados en el marco de Goles en Paz y la articulación con la gestión local. 

 

Soporte:  
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
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No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 
 

   

 
 
NOTA: Agregue o imine las filas que sean necesarias para reg asistentes y los comp

Elaborada por: Diana Margarita Romero Narváez 

 
Fecha de la próxima reunión: por definir       
Lugar de la próxima reunión: por definir  
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